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SECRETARIA  MUNICIPAl

DECRETO NO  :

" +''  E=!ii.i

E-1607/2017/

Colina,  21  de Jul¡o de 2O17

VISTOS:         Estos        antecedentes:         1 )
Memorándum    NO    856/2016   de   fecha   20   de   julio   de   2016,    del    Director   de
Administración y Finanzas,  mediante el cual solicita decreto de contratación directa,
por  ser  único  proveedor,    con  el  lNSTITUTO  DESARROLLO  Y  CAPACITACION
LIMITADA,  para contratación de Seminario de actualización "Activo Fijo y Bienes de
Uso deI  Sector Mun¡c¡pal",  a  realizarse  los días 27 y 28 de julio de 2O17 en el  Hotel
Presidente,   ubicado  en   Luis  Thayer  Ojeda   383,   Providencia,   Santiago,     para  la
asistenc¡a  de  los  funcionar¡os    de  esta  Municipalidad,  Patricia  Be¡za  Montecinos,
Angel  González  Ramos,   Romina   Hernández  Benítez  y  Fernando   lturra  Jara.   2)
Certificado  de   Disponibilidad   Presupuestaria  de  fecha     20  de  julio  de  2017  del
Director de  Admin¡strac¡Ón  y  Finanzas.  3)  Certificado  de  Estado  de  lnscrípc¡ón  en
Chileproveedores,  de  fecha  20  de  julio  de  2017,  que  certifica  que  el  lNSTITUTO
DESARROLLO Y CAPACITACION  LIMITADAl  se encuentra  hábil y cumple con  los
requisitos de  inscripción  en  el  registro.

CONSIDERANDO;        lo    dispuesto    en    el
artículo   NO   s   letra   d),   de   la   Ley   NO   19.886,    Ley   de   Bases   sobre   contratos
administratjvos  de  sumjn¡stro  y  prestación  de  servicios  y  Artículo  NO  10  NO  4,    del
Reglamento que la r¡ge;  Ley NO 18.695,  Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades;
Ley NO 20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública y su reglamento;  Ley NO 19.880
base de  los procedimientos administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la
administración  del estado,

DECRETO:

1.-   Autorízase    para   contratar   en    forma
directa    -por    ser    único    proveedor-    con    el    lNSTITUTO    DESARROLLO    Y
CAPACITACION   LIMITADA,   RUT.:   76.499.OOO-5,   el  Seminario  de  actualización
"Activo   F¡jo  y  B¡enes  de   Uso  del  Sector  Mun¡c¡pal'',   por  un  monto  exento  de  $

1.240.000.-(un  millón  doscientos  cuarenta  m¡'   pesos).

2.-  lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente
decreto   al   ítem   215.22.11.002.001.002,   denominado     "Cursos   Contratados   con
Terceros",  del presupuesto
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NOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)ANGELA  PRADO  CONCHA
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MEMORANDUM    NOY56/2017/

COLINA, 20  de Julio de 2017.-

DE        :             lVIANUELNUÑEZQUEZADA
Director de Administración y Finanzas

A                         SECRETARIA MUNICIPAL

ANT.   :            Contratación   directa

Me   permito   solicitar   a   usted,   sancionar  decreto   alcaldicio   contratación   directa   a

nombre  de    lnstituto  Desarrollo  y  Capacitación  Limitada,  Rut:  76.499.000-5,  donde

asisten    los   funcionarios,    Patrjcia    Beiza    Montecinos,    Ángel    Gonzalez    Ramos,

Fernando  lturra  Jara  y  Rom¡na  Hernández  Benítez.  Para  cancelación  de  seminario

de    actualización    denominado,    "Activo    Fijo    y    Bienes    de    Uso    del    Sector

Municipal",  por un  monto exento de   $  1.240.000   (un  m¡llón  doscientos  cuarenta mil

pesos).

Por ser único proveedor.

Ítem     215-22-11-002-001-002,   Cursos Contratados con Terceros.

I  O  JUL.   \\\l
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CmleProveedores
Re8¡!,tfa Ofíctal d.e CI,lLa,Compra

ChileProveedores
Regístro Elec{rón¡co do Proveedores deI  Estado
Dirección  Ch¡IeCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES
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Feclia de Em¡sión de 'a Consulta : 2O/07/201712:43
_-___---_..---.---__.-------. ----_---.--_ -_. ------_-------___.   -.---=------_--_------_-__ .-----___ _ ___ .

Chileproveedoresi  Registro  Eleclrón,co  Ofic¡al  de  Proveedores  del  Es'ado  de  Chile,  certif,ca  que  la  empresa  ,ndicada  a  cont,nuación,  posee  el  sigu,ente

Estado  de  Habilidad  de  acuerdo  a  la fecha  y hora de  la  consulta`

Se  emitG  el  presento  cert¡ficado  conforme  a  lo  especificaclo  on  la  Ley  de  Compras  Públ¡cas  y  su  respsct¡vo  Reg'amento,  para  uso  oxclusivo  dB  los

Organ¡9mos Compradores de'  E§tado de Chile.

76.499,000-5          l        lNSTITUTO  DESARROLLO  Y  CAPACITAClON  LIMITADA HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de

Observaciones:
Proveedor  HábiI:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ínscripc¡ón  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  oficjales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  est:ado  de  Habíl¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡guiente.
Proveedor Sin  ¡nformacíón:  Proveedor no  t¡ene  contrato  vjgente  con
ChileProveedores.
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DECRETO  NO AP - 663 / 2O17            /

REF:      Cometjdo      func¡onario      en      la      Región
Metropc,litana.

COLINA,13  de Jullo de 2017.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

El   seminario   de  Actual,zac¡ón   de  "Activo   Fijo   y   B¡enes  de   Uso  del   Sector  Mun¡c¡pal"   impartido   por  el
lnst)tu'o  de  Desarrollo  y  Capacitación  'DECAP;  Lo  d¡spuesto  en  la  Ley  NO  18.883  Estatuto  Admjnistrat¡vo
para   funcionarios   municipales,   y   en   uso   de   las   facultades   que   confiere   la   Ley   18.695,   Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Municlpal¡dades,  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley   NO   19.880   base  de   ,os   proced¡m¡entos  adm¡nlstrat¡vos  que   rigen   'os   actos  de   los  órganos  de   la
administraclón,

DECRETO:

1.-            EL COMETIDO  Específico de los funcionar¡os que  ¡ndica:

Rut Funcionar¡o
10.931.858-212.649.1O2-6 Patricia  Beiza Montec¡nos "tular del qrado  11  de  la  planta'de Técnicos,

Angel Gonzá'ez Ramos
As¡m¡lado      a'      grado       14       de       la       planta      de
Administrativos.

16.458.350-315.411.533-1 Romina  Hernández  Ben'tez Funciona ria  a  Honorarios
Fernarido  'turra Jara Func¡onar¡o a  Honorarios.

Los  días  27  y  28  de  Jul¡o  de  2017,  asist¡rán  al  semjnar,o  de  actualización  l'Activo  F¡jo  y  Bienes  de  Uso
deI  Soctor  Munlclpa'"  en  el  Hotel  Pres¡dentei  ub¡cado  en  Lu¡s  Thayer  Ojeda  383,  Prov¡denc¡a,  Región
Metropol¡tana.

2.-           Procédase  por  parte  de  la  Dirección  de  Admínistración  y  Finanzas  a  entregar,  por  concepto  de
viático parcial del 40%,  de acuerdo al siguiente detalle:

?JE

Func¡onario Montoviát¡co Item Denominado

Patric¡a  Beiza Montecinoi\ $ 35.278.- 215-21 -01 -004-006-000
Comisiones de servic¡o en  elpaís

Angey6*zález Ramos $  35.278.- 215-21 -02-004-006-000
Comisiones de serv,'cio en  elpa[s

RoJna H\rnández Bemtdz $ 43.47O.- 215-21-03-001-000-000
Honorar¡os suma alzadaDersonasnaturales

Fetando l+ma Jara $  35.278.- 215-21 -04-004-030-000 tg##!e=\qereño -?

A    ÓTESEi\oo¢Distr¡buc¡ón:-SecretariaMu COMUNíQUE3Éá6AAROMuNICIPmlc.-n¡c¡pal Y ARCHíVESE.-

.®#"   ..`  ..,:..,. ..
=                           m     A          LAPRADOCONCHA

;ltsA,DA     `"#WWLC^LDES^(S)

-Dirección de Adm. Y Finanzas
-Unidad  de  Contabilidad
-Ofic¡na de Personal
-Of¡c¡na de Partes
-Ley de Transparencia
-Archivo



I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCION DE FINANZAS

COLINA, 20 de Julio de 2017.*

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director   de   Administración   y   Finanzas   que   suscribe,   ceilifica   que   de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro.  E-
2708/2016  de  fecha Ol  de  Diciembre  de 2016,  que promulga el  Acuerdo  Nro.  177,  adoptado
por el H.  Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro.  34,  de fecha Ol  de Diciembre de 2016,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017, a la fecha del presente
documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para el financiamiento de la
contratación  directa,  para  Seminario  denominado  seminario  de  actualizacion  C{Activo  Fijo  y
Bienes  de Uso  del  Sector Municipal'',   Organizado por lnstituto  Desarrollo y Capacitación
Limitada,  por  un  monto  de  $   1.240.000,  (un  millón  dosc,ientos  cuarenta  mil  pesos),  para
asistencia de los   fimcionarios:  Patricia Beiza Mortecinos,  Angel  Gonzalez Ramos,  Femando
lturra Jara y Romina Hernández Benítez,  a realizarse los  días  27  y 28  de  Julio  de 2017,  en el
Hotel  Presidente,  ubicado  en  Luis  Thayer  Ojeda  383,  metro  Tobalaba  Providencia,  Región
Metropolitana.
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